
 
Expediente: 110014189003-2022-00446-00  

Proceso Verbal 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al reunir la demanda los requisitos formales de los artículos 82, 85, 93 y 398, del 
Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar la reforma de la demanda verbal sumaria presentada por 
MARÍA DEL CARMEN TORRES MURCIA, en contra de ARACELI GAMBOA JERÉZ, 
SANDRA MILENA DÍAZ GAMBOA y MARY LUZ ROSERO GUEVARA, que se 

tramitará como proceso Verbal Sumario por ser de mínima cuantía. (Artículo 
390 del Código General del Proceso). 
 
SEGUNDO: Como quiera que en el presente proceso a la fecha no se ha 
trabado la Litis, NOTIFÍQUESE, este proveído a la parte demandada de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 a 292 del Código General 
del Proceso, quien dispone del término de diez (10) días para contestar la 
demanda conforme al inciso 5° del artículo 391 del Código General del 
Proceso. 
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 4 de Septiembre de 

2023 a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 33. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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